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Manizales-Caldas, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Restando únicamente por recibir la prueba referente a la calificac ón de servicios 

otorgada a la disciplinada en los años 2016, 2017 y 2018, revíse e el correo del 

despacho y de la Secretaria ylo ofíciese nuevamente al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas.

En todo caso, CORRASE traslado por el término común de diez (10) c as hábiles a los 

sujetos procesales - disciplinada y Agente del Ministerio Público par a que presenten 

alegatos de conclusión. 

Póngase a su disposición el expediente virtual por el mismo térr no; asi mismo 
remitaseles comunicación al correo electrónico y dese cumplimiento a la notificación 

prevista en el artículo 105 ibidem 

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE 

CARLOS JAVIER GÁRdiA CIFUENrES Magistrado 

Fimado Por 


